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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en materia de paridad de género 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Laura Nereida Plascencia Pacheco y Mariana Benítez Tiburcio 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

Implementar una conformación paritaria al seno del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4421-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en materia de paridad de genero 

Artículo Primero. Se reforman y adicionan los artículos 36 

numerales 3, 4 y 6, 39 numeral 3, 44 numeral 1 inciso e), 50 

numeral 1, 65 numeral 3, 76 numeral 3, 99 numeral 1, 108 

numeral 1, 232 numeral 3, 234 numeral 1 y 264 numeral 1 todos 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 36. Artículo 36. 

 

1. y 2. ... 

 

1. y 2. ... 

 

3. El Consejero Presidente del Consejo General debe reunir los 

mismos requisitos que se establecen en el artículo 38 de esta Ley 

para ser Consejero Electoral. Durará en su cargo nueve años y no 

podrá ser reelecto. 

3. El Consejero Presidente del Consejo General debe reunir los 

mismos requisitos que se establecen en el artículo 38 de esta Ley 

para ser Consejero Electoral. Durará en su cargo nueve años y no 

podrá ser reelecto. Atendiendo al principio de paridad, el cargo 

será detentado de forma alternada por una mujer o un 
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hombre en cada periodo, sin que el género del consejero 

presidente pueda ser modificado por cualquier causa durante 

el tiempo que dure el encargo. 

 

4. Los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la 

Cámara de Diputados por los grupos parlamentarios con afiliación 

de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un Consejero por 

cada grupo parlamentario, no obstante su reconocimiento en 

ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Los Consejeros del 

Poder Legislativo concurrirán a las sesiones del Consejo General 

con voz, pero sin voto. Por cada propietario podrán designarse 

hasta dos suplentes. Durante los recesos de la Cámara de 

Diputados, la designación la hará la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. 

4. Los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos en la 

Cámara de Diputados por los grupos parlamentarios con afiliación 

de partido en alguna de las Cámaras, garantizando la paridad 

entre mujeres y hombres, para ello, el grupo parlamentario 

con mayor número de legisladores designara primeramente a 

una mujer para el encargo y se ira alternando entre los 

subsecuentes grupos parlamentarios en orden decreciente de 

legisladores integrantes. Sólo habrá un Consejero por cada grupo 

parlamentario, no obstante, su reconocimiento en ambas Cámaras 

del Congreso de la Unión. Los Consejeros del Poder Legislativo 

concurrirán a las sesiones del Consejo General con voz, pero sin 

voto. Por cada propietario podrán designarse hasta dos suplentes. 

Durante los recesos de la Cámara de Diputados, la designación la 

hará la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 

 

5. ... 5. ... 

 

6. Los Consejeros Electorales durarán en su cargo nueve años, 

serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. 

6. Los Consejeros Electorales durarán en su cargo nueve años, 

serán renovados en forma escalonada garantizando la paridad 

entre los géneros y no podrán ser reelectos. 
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7. a 10. ... 

 

7. a 10. ... 

 

Artículo 39. 

 

Artículo 39. 

 

1. y 2. ... 1. y 2. ... 

 

3. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 

Secretario Ejecutivo del Consejo General podrán ser sujetos de 

juicio político. De igual manera estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título 

Cuarto de la Constitución. 

3. El Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 

Secretario Ejecutivo del Consejo General podrán ser 

sujetos a juicio político. De igual manera estarán sujetos al 

régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto 

en el Título Cuarto de la Constitución. 

 

4. a 7. ... 4. a 7. ... 

 

Artículo 44. 

 

Artículo 44. 

 

1. … 1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) a d) ... 

 

a) a d) ... 
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e) Designar a los directores ejecutivos y de unidades técnicas 

del Instituto, a propuesta que presente el Consejero Presidente. En 

el caso de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas previstas 

en esta Ley, el nombramiento de sus titulares deberá realizarse por 

mayoría de cuando menos ocho votos. 

e) Designar a los directores ejecutivos y de unidades técnicas 

del Instituto, a propuesta que presente el Consejero 

Presidente, dicha propuesta será integrada de acuerdo al 

principio de paridad entre mujeres y hombres. En el caso de 

las direcciones ejecutivas y unidades técnicas previstas en esta 

Ley, el nombramiento de sus titulares deberá realizarse por 

mayoría de cuando menos ocho votos. 

 

f) a jj) ... 

 

f) a jj) ... 

 

2. y 3. ... 

 

2. y 3. ... 

 

Artículo 50. 

 

Artículo 50. 

 

1. El Secretario Ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años 

y podrá ser reelecto una sola vez. 

1. El secretario ejecutivo del Instituto durará en el cargo seis años 

y podrá ser reelecto una sola vez. Atendiendo al principio de 

paridad, el cargo será detentado de forma alternada por una 

mujer o un hombre en cada periodo, sin que el género del 

Secretario pueda ser modificado por cualquier causa durante 

el tiempo que dure el encargo, salvo los casos en que sea por 

única reelección. 

Artículo 65. 

 

Artículo 65. 
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1. y 2. ... 

 

1. y 2. ... 

 

3. Los Consejeros Electorales serán designados conforme a lo 

dispuesto en el inciso h) del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley. 

Por cada Consejero Electoral propietario habrá un suplente. De 

producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el 

consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva 

sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a 

la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones 

podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal 

Electoral, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados 

en el artículo siguiente. 

3. Los consejeros electorales serán designados conforme a lo 

dispuesto en el inciso h) del párrafo 1 del artículo 44 de esta Ley y 

garantizando la paridad entre los géneros en su conformación. 

Por cada Consejero Electoral propietario habrá un suplente. De 

producirse una ausencia definitiva, o en su caso, de incurrir el 

consejero propietario en dos inasistencias de manera consecutiva 

sin causa justificada, el suplente será llamado para que concurra a 

la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. Las designaciones 

podrán ser impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal 

Electoral, cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados 

en el artículo siguiente. 

 

4. ... 

 

4. ... 

 

Artículo 76. 

 

Artículo 76. 

 

1. y 2. ... 

 

1. y 2. ... 

 

3. Los seis Consejeros Electorales serán designados por el consejo 

local correspondiente conforme a lo dispuesto en el inciso c) del 

párrafo 1 del artículo 68 de esta Ley. Por cada consejero electoral 

habrá un suplente. De producirse una ausencia definitiva o, en su 

3. Los seis consejeros electorales serán designados por el consejo 

local correspondiente conforme a lo dispuesto en el inciso c) del 

párrafo 1 del artículo 68 de esta Ley y garantizando la paridad 

entre los géneros en su conformación. Por cada consejero 
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caso, de incurrir el consejero propietario en dos inasistencias de 

manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado 

para que concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. 

Las designaciones podrán ser impugnadas en los términos 

previstos en la ley de la materia, cuando no se reúna alguno de los 

requisitos señalados en el artículo siguiente. 

electoral habrá un suplente. De producirse una ausencia definitiva 

o, en su caso, de incurrir el consejero propietario en dos 

inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el 

suplente será llamado para que concurra a la siguiente sesión a 

rendir la protesta de ley. Las designaciones podrán ser 

impugnadas en los términos previstos en la ley de la materia, 

cuando no se reúna alguno de los requisitos señalados en el 

artículo siguiente. 

 

4. ... 

 

4. ... 

 

Artículo 99. 

 

Artículo 99. 

 

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis 

Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario 

Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

1. Los organismos públicos locales contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis 

Consejeros Electorales, integrados de forma paritaria entre 

mujeres y hombres , con derecho a voz y voto; el Secretario 

Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 

derecho a voz. 

 

2. ... 

 

2. ... 
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Artículo 108. 

 

Artículo 108. 

 

1. Para la elección de los magistrados electorales que integren los 

organismos jurisdiccionales locales, se observará lo siguiente: 

 

a) La Cámara de Senadores emitirá, a propuesta de su Junta 

de Coordinación Política, la convocatoria pública que contendrá 

los plazos y la descripción del procedimiento respectivo, y 

 

 

b) El Reglamento del Senado de la República definirá el 

procedimiento para la emisión y desahogo de la convocatoria 

respectiva. 

1. Para la elección de los magistrados electorales que integren los 

organismos jurisdiccionales locales, se observará lo siguiente:  

a) La Cámara de Senadores emitirá, a propuesta de su Junta de 

Coordinación Política, la convocatoria pública que contendrá los 

plazos y la descripción del procedimiento respectivo, respetando 

en todo momento la integración paritaria, y  

b) El Reglamento del Senado de la República definirá el 

procedimiento para la emisión y desahogo de la convocatoria 

respectiva. 

 

2. ... 

 

2. ... 

 

Artículo 232. 

 

Artículo 232. 

 

1. y 2. ... 

 

1. y 2. ... 

 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad 

entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 

elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 

Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

3. Los partidos políticos garantizarán y promoverán la paridad 

entre los géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de 

elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 

Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
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Federal. Federal. 

4. y 5. ... 4. y 5. ... 

Artículo 234. 

 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 

fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 

un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 

distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 

cada lista. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 

fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 

un suplente del mismo género, empezando siempre por una 

fórmula de género femenino y se alternarán las fórmulas de 

distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 

cada lista. 

Artículo 364. 

 
Artículo 364. 

1. Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador, deberán 

estar integradas de manera alternada por personas de género 

distinto. 

1. Las fórmulas de candidatos para el cargo de senador, deberán 

estar integradas de manera alternada por personas de género 

distinto, comenzando siempre por una fórmula de género 

femenino. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el transitorio siguiente. 

Segundo: Para el caso de los cargos que deban ser ocupados por 

mujeres para garantizar la paridad, este decreto será aplicable en 

la próxima renovación inmediata de cada puesto. 

 


